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un espacio para la mujer [ frente a la discriminacion y la violencia
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Igualdad ante la ley, leyes de protección, discriminación y violencia en la justicia.

Resulta sumamente lamentable entrando ya en el tercer Milenio, que las mujeres deban continuar hablando, exigiendo el respeto por los derechos, que consagrados en las normas fundamentales son avasallados continua e injustificadamente.

     Ahora bien, analicemos objetivamente ( si podemos) las motivaciones:

 1 ) De más estaría detenerse a detallar nuestra historia de sometimientos, basta con recordar "pequeños detalles" que tienen su raíz en el Derecho Romano, que como todos sabemos es la base de nuestro Código Civil. Este ilustró a nuestro querido Velez Sarfield, en el punto que nos convoca, por ejemplo: el Derecho Romano autorizaba al esposo a matar a la esposa y a elegir el destino de sus hijos, incluído aquel por nacer. Superado ese punto, si bien Velez nos concede seguir viviendo, se efectúa un despojo encubierto de gran parte de los derechos civiles: no poder contratar sin autorización expresa del esposo, no tener derecho al voto, el no ejercicio de la patria potestad sobre los hijos menores, que era detentado en exclusividad por el padre y hay más.

2) Ya en nuestro Siglo, pareciera que se ha avanzado normativamente digo.

Existen: 

a)El derecho al voto. 

B) El derecho a Trabajar. 

c) El derecho a Contratar. 

d) La Patria Potestad Compartida. 

e) La Administración libre de los bienes propios.

La aplicación de estas normas, aún no se concreta en la realidad, su aplicación sigue estando condicionada a varios factores culturales, sociales, religiosos .

Aún hoy , la condena social que recibe la mujer que decide separarse o divorciarse del cónyuge, simplemente por haber dejado de querer por ej. ,  constituye uno de los elementos que, valga la redundancia, más la condiciona en esa toma de decisión. La tarea se hace mucho más dificil para aquellas que deciden terminar con el maltrato verbal o físico, sobre quienes pesa una carga mayor. En ellas se mezcla la culpa, el temor la incertidumbre económica, y entiendo, que por sobre todas las cosas, el temor a un futuro incierto y a un mundo que no conocen, por el aislamiento al que han estado sometidas. Sumemos a ello la inexistencia de una política de asistencia social en esa etapa. En la realidad lo cierto es que, superado el retiro del hogar, ya sea de la madre con sus hijos o del esposo, la tarea recién comienza. En el mejor de los casos, la mujer que posee medios económicos para concurrir a un abogado, buscará asesoramiento y eventualmente iniciará las acciones judiciales y decimos eventualmente ,  porque existen casos donde, como producto mismo de la problemática que enfrentan, no tienen el más mínimo acceso a dinero alguno, o lo que es peor "creen que no lo tienen; no poseen ninguna información sobre los ingresos del hogar, y básicamente desconocen la administración de los bienes que por diversos factores parece seguir siendo tarea exclusiva del esposo, quedando a cargo de la mujer administrar la microeconomía hogareña. La mujer de escasos recursos comienza su deambular por cuanta institución llega a sus oídos, buscando la ley, porque ella sabe que tiene derechos; "por que yo sé que tiene que pasarles a mis hijos lo que le corresponde",  enfrentando paralelamente otro tipo de violencia, la Judicial.

Si a la práctica nos remitimos, en la actualidad la obtención de una cuota alimentaria como paso inicial y absolutamente necesario para la diaria subsistencia, aún con la tan esperanzada creación de los Tribunales de Familia en la Pcia. de Bs.As,  constituye una de las batallas más grandes y trabajosas de abogados y alimentados ya sean mujeres o menores, por cuanto si bien reza nuestro código procesal  que " debe fijarse audiencia dentro de los diez días de presentada la demanda", rara vez eso ocurre y en la gran mayoría de los casos no es sino hasta pasados los treinta días en que ambas partes tanto alimentantes como alimentados tienen la posibilidad de llegar a algún acuerdo. De más esta decir que de no mediar este, la situación se complica aún más si el tribunal no concede una cuota provisoria durante el juicio. Como si fuera poco cuando quien debe abonarla no posee bienes ni ingresos a denunciar, nunca se logrará hacer efectivo el pago de cuota alguna, aunque se posea una sentencia que así lo ordene.

Es así como la no respuesta o la respuesta tardía, ante el reclamo judicial revictimiza a la mujer.
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